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SESIÓN ORDINARIA 30-2020

ACTA N°30
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintitrés de noviembre del dos mil veinte, a las nueve horas y doce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 
Juan José Guevara Álvarez 
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias 
Julián Lizano Quirós
David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Síndicos Propietarios 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Nelson Salazar Reyes

Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Alcalde


José Rojas Méndez 
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:     
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios        Jesús María Ureña Morales
Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco
Roberto Gamboa Amador
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Marjorie Amador Picado
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente
Informes de comisiones
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas y al señor David Badilla Rodríguez.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se procederá a someter a votación incluir en la agenda la atención del señor Pérez. --------------------------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Incluir en la agenda la atención del señor Rudy Pérez, Coordinador del Área Social de Gestión Vial Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Audiencia

Presidente del Concejo: Se procederá a darle el espacio al señor Rudy Pérez Astorga, quien viene a explicarnos el Oficio MBA-IV-PS-63-2020, referente a Solicitud de aval para la Declaratoria Oficial de Caminos Públicos en la Red Vial Cantonal.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Rudy Pérez Astorga, Depto. Gestión Vial Municipal: Buenos días, voy a explicarles un poco el Oficio MBA-IV-PS-63-2020, referente a Solicitud de aval para la Declaratoria Oficial de Caminos Públicos en la Red Vial Cantonal, según lo que nosotros manejamos en el Departamento de Gestión Vial Municipal, para lo que es la Ley 9329 como dice el suscrito “Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, en su Artículo 5. –Funciones Municipales para la Gestión Vial, inciso g) Elaborar los estudios previos, así como la Resolución Administrativa que, conforme a la Ley de Construcciones N°. 833. Deberá someterse a conocimiento del Concejo Municipal, para la Declaratoria Oficial de caminos públicos en la red vial cantonal”. A razón de esta situación se les envía un documento de acuerdo a lo que establece la Ley 8114 y 9329, sobre los lineamientos para lo que es la aprobación de un camino público y lo que manejamos nosotros en la parte de Gestión Vial. La idea es que cuando se hace la revisión de alguna ruta que se desee codificar, antes de codificar cualquier ruta hay que asegurar su estatus, en el caso de una servidumbre existente con algunas características, hay que hacer una revisión de lo que establece la Ley 8114 en los indicadores de que corresponde a una ruta de interés y con base a eso es que se les pasa a ustedes la propuesta, la cual lo que hace es, un estatus del camino para indicarles a ustedes que en algún momento puede que estemos en una ruta privada que corresponde a fraccionamiento y que por lo tanto, no es de la gestión de ustedes la toma de resolución o bien que estamos hablando de una ruta donde los vecinos se pusieron de acuerdo firmaron. Dentro de los requisitos viene la donación, porque muchas veces pasa que se hace el abordaje de un camino y resulta que la persona que donó de boca falleció y el que asumió la posesión del terreno no está de acuerdo y solicita el documento que firmo la persona; entonces si el camino está a 14 metros como lo establece la Ley 8114 damos el seguimiento.------------------------------------------------------------------------------ La idea es establecer un instrumento técnico y social que nos permita facilitar la toma de decisiones. En este caso lo que yo les estoy solicitando es que me avalen el modelo, que es el que se quiere utilizar para todas las situación que tengan que ver con caminos a declarar y que sea información confiable.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Melvin Cordero Campos, Regidor: Buenos días, Rudy una pregunta un poco salida del tema, ¿ En qué etapa se encuentra lo que es la Codificación de la Red Vial Cantonal?-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Rudy Pérez Astorga, Depto. Gestión Vial Municipal: Esta faltando solamente el Distrito de Buenos Aires, no hemos podido hacer las reuniones con los grupos organizados del Distrito, por la situación de la pandemia y no contamos con un lugar adecuado para convocar a las personas.----------------------- Melvin Cordero Campos, Regidor:  Después de ahí, ¿Cuál sería el siguiente paso?---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Señor Rudy Pérez Astorga, Depto. Gestión Vial Municipal: Yo me encuentro revisando los expedientes, en cuanto estén listos se los paso a la empresa, para que ellos procedan a entregar los nichos de información, esperamos hacerles la presentación oficial a ustedes antes de que termine este año, sin embargo, la información se le va a ir pasando a Planificación Sectorial, para que ellos nos vayan indicando si hay que hacer alguna corrección y quedaría en firme a partir del 30 de enero del 2021 .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Julián Lizano Quirós, Regidor: Aprovechando que Rudy esta, quisiera hacer la siguiente pregunta, con relación a esos proyectos del BID- MOPT, en el proceso de contratación hay varias cláusulas de respaldo en relación con el uso de cualquier ruta que ellos utilicen para este tipo de proyectos, su mantenimiento o reparación de acuerdo a lo que hemos venido viendo en la Comisión MECO, el contrato establece este tipo de obligaciones de la parte contratante, desde la zona del quebrador hasta el sitio del proyecto, la pregunta es ¿ En qué momento se le va a pedir a la Empresa MECO, la reparación de la ruta del quebrador hacia el centro, donde hay una serie de daños? Si bien, es cierto hemos entrado en un proceso de contratación para la reparación de la cuesta la Cabuya para acá, con la empresa MECO en conjunto con la Municipalidad, pero me preocupa mucho como éstas empresas vienen hacer daños a la rutas y desde un inicio no se les aplica las cláusulas que los responsabiliza de esos daños.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Señor Rudy Pérez Astorga, Depto. Gestión Vial Municipal: Hay una situación importante, recuerden que todos los proyectos llevan una parte de mantenimiento rutinario y periódico, hay no responsabilizo a la Gestión Vial del problema que tenemos con los caminos, sino en la toma de decisiones que muchas veces se da en el Concejo, ustedes como Concejales, tomaron el acuerdo de que los Concejos de Distritos son lo que distribuyen estos dineros, entonces ellos lo distribuyen solo en obras nuevas y nadie le asigna dinero a mantenimiento rutinario y periódico, ya se sabe que si estos mantenimientos no se llevan a cabo, pasa lo que usted esta diciendo que no necesariamente es culpa de MECO, sino de una mala decisión económica; en este caso lo que yo les voy a solicitar es que en las decisiones que ustedes toman valoremos con la parte presupuestaria de Gestión Vial cuánto va a corresponder realmente a lo que se va a entrar sobre la potestad de los Concejos de Distrito que van a tener ellos para poder asignar y cuanto es el dinero que va a quedar para poder hacer los mantenimientos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Bueno, nosotros les damos eso a los Síndicos porque son los que están directamente en los distritos y son los que reciben mas cerca los reclamos, pero yo si creo y con todo respeto que nosotros hemos sido demasiado benevolentes con la Empresa MECO, lo que ellos han dado se les ha sacado a la fuerza y no podemos decir que ese camino se va a destruir igual con el transito normal bonaerense, que sacando al día varias vagonetas de material pesado, entonces no podemos decir que es por un mantenimiento, pero lo que si es claro para mi, es que no es posible que hay que rogarle a MECO tanto para todo, es una empresa fuerte que además de trabajar en el cantón toma el recurso del cantón, les estamos dando el trabajo y el material para que trabaje, entonces tiene que tener una responsabilidad grande con el cantón.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Señor Rudy Pérez Astorga, Depto. Gestión Vial Municipal: Recordemos que hay varias formas de negociar, entonces dependiendo del proceso de negociación que nosotros arranquemos con ellos y de la posición que ellos asuman nos pueden tener negociando si ellos quieren 50 años, hay que revisar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Uno puede negociar o apegarse a la ley que dice “que el camino debe de quedar igual o mejores condiciones de cuando la utilizaron” y esta claro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Rudy Pérez Astorga, Depto. Gestión Vial Municipal: A lo que yo voy, es que va por procesos ya la primera etapa esta, vamos por la segunda (lo que yo les quiero explicar es la forma de negociar), porque este proceso de MECO no va terminar este año, ellos lo mas seguro es que vayan finalizando entre enero y febrero la parte de Brujos-Brisas, pero vamos a retomar el proceso que tenemos con ellos y yo les estoy informando.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Si, les pido solicitarle a Empresa MECO una responsabilidad ciudadana más fuerte y que no cueste tanto, porque ellos son conscientes del daño que producen.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Rudy Pérez Astorga, Depto. Gestión Vial Municipal:  De acuerdo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se procederá a someter a votación la aprobación de protocolo de Declaratoria Oficial de Caminos Públicos.----------------------------------

ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Aprobar el protocolo de Declaratoria Oficial de Caminos Públicos en la Red Vial Cantonal del Cantón de Buenos Aires, conforme se detalla-
· Precodificación de caminos: Este documento indica el asunto, solicitantes, otros órganos vinculantes municipales al proceso, órganos que interviene, información acerca del inicio del procedimiento. -----------------------------------

· Nota dirigida al Concejo Municipal: indicando el asunto, expediente armado, ubicación del camino a declarar público, documentos presentados, resultados de la inspección realizada, categoría del inmueble, normativa aplicable para la declaratoria, recomendaciones firmado por los ingenieros de Gestión Vial. ------------------------------------------
· Acta de inspección: indica la fecha, hora, descripción, dirección, solicitante y se hace una descripción del camino a declarar público. ----------------------

· Registro Fotográfico: del evento y proceso de medición y negociación con los colindantes. ----------------------------------------------------------------------------
· Certificación de derecho de vía, para apertura, ampliación o reparación de caminos o carreteras del Cantón de Buenos Aires: Este documento se llena por cada colindante con el fin de dejar claro la donación de franja, medidas, la donación voluntaria para los 14 mts de derecho de vía, testigos y firma del señor alcalde.-----------------------------------------------------
· Alineamiento de Camino: se indica la descripción y longitud del camino, especificando los colindantes y la forma real del camino a declarar público.
· Lista de Asistencia: deja el registro de la participación de los interesados como respaldo de la participación social en el proceso de declaratoria de camino público y posterior codificación. --------------------------------------------
Asimismo, se autoriza al señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal para que acepte la donación de esos caminos, una vez que se cumpla con todo el protocolo de Declaratoria Oficial de Caminos Públicos en la Red Vial Cantonal del Cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO III.
Aprobación del Acta

Acta Ordinaria 29-2020:

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. ------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV.
Lectura de correspondencia

TERNA-------------------------------------------------------------------------------------------------1-Nota del Director de la Escuela Rogelio Fernández Güell, con visto bueno del Supervisor del Circuito 01, para el nombramiento de CINCO miembros para que integren la Junta de Educación, conforme se detalla----------------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	MARCO VINICIO VILLANUEVA VARGAS
	1 0602 0876

	LUIS EDUARDO RIVERA ATENCIO
	6 0272 0262

	KAREN TATIANA SIBAJA BARBOZA
	1 1526 0486

	JEIMMY ESTEFANNY SOTO ÁLVAREZ
	6 0337 0503

	JORGE ALBERTO MANZANARES RAMÍREZ    
	1 1091 0458


---
Presidente del Concejo: Siendo que el Regidor David Badilla, se recusa del voto por ser el Contador de esta Junta de Educación y no hay quién lo supla hacemos la votación con los 6 regidores restantes. ---------------------------------------- ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela Rogelio Fernández Güell, a las señoras y señores-
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	MARCO VINICIO VILLANUEVA VARGAS
	1 0602 0876

	LUIS EDUARDO RIVERA ATENCIO
	6 0272 0262

	KAREN TATIANA SIBAJA BARBOZA
	1 1526 0486

	JEIMMY ESTEFANNY SOTO ÁLVAREZ
	6 0337 0503

	JORGE ALBERTO MANZANARES RAMÍREZ    
	1 1 091 0458


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXTERNA
1-Oficio AL-DSDI-OFI-0148-2020, de fecha 16 de noviembre de 2020, firmado por el señor Edel Reales Noboa, Director a.i, dirigido a: Señores Corte Suprema de Justicia Instituciones Autónomas Municipalidades del país. ASUNTO: Consulta institucional del texto actualizado sobre el EXPEDIENTE LEGISLATIVO Nº.  21.347 “LEY REGULADORA DEL OTORGAMIENTO DE PASAPORTES DIPLOMÁTICOS Y PASAPORTES OFICIALES”---------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Correo electrónico con Oficio: DE-E-358-11-2020 de fecha 16 de noviembre, 2020. Señores (as) Autoridades Municipales Provincia de Puntarenas firmado por la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, UNGL. ----------Reciba un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) institución de derecho público, que representa y agremia políticamente al Régimen Municipal desde hace 43 años. Por este medio hacemos de su conocimiento el interés de nuestra institución en tener un acercamiento con los alcaldes, alcaldesas y presidencias de los Concejos Municipales de la provincia de Puntarenas, para generar en conjunto una posición de esta provincia para presentar ante la Mesa Multisectorial convocada por el presidente de la República, en la cual la UNGL tendrá 2 representaciones como entidad que agremia a las Municipalidades del País.-------------------------------------------------------Por lo que, estamos convocando a los alcaldes, alcaldesas y presidencias de los Concejos Municipales de Puntarenas a una sesión presencial el próximo jueves 19 de noviembre a las 2:30 pm en el siguiente link: meet.google.com/rvf-zqye-fbt.--------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Correo electrónico enviado el lunes 16 de noviembre 2020, por el señor Javier González Murillo, Director Regional de CONAVI. Asunto: Re: MOCION 01 ACTA 28-2020. Me permito indicarle que, de acuerdo con el asunto indicado, se debe solicitar a Planificación Institucional del CONAVI, el asfaltado de la Ruta 610 para que proceda a realizar los estudios correspondientes. -----------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Solicitar de manera muy respetuosa al Departamento de Planificación Institucional del CONAVI, se realicen los estudios correspondientes para el asfaltado de la Ruta 610, ya que la misma se encuentra en muy malas condiciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Correo electrónico con Oficio IP-075-11-2020, de fecha 16 de noviembre de 2020, firmado por el Lic. Jorge González R. Departamento de Incidencia Política Señores (as) Concejo Municipal de la municipalidad de Buenos Aires. --------------1. Que la UNGL recibió acuerdo del Concejo Municipal de Buenos Aires, Sesión ordinaria N°25- 2020, con el fin de consultar criterio sobre los proyectos de ley: Expediente N° 22.090 “Ley de Transformación Agropecuaria Eficiente” y Expediente N° 21.792 “Creación del Ministerio de Asistencia Social para la Administración Eficiente de la Política Social”. ----------------------------------------------2. Que el departamento de Incidencia Política realizó el siguiente análisis sobre los expedientes consultados: --------------------------------------------------------------------EXPEDIENTE N.° 21.792 CREACIÓN DEL MINISTERIO DE ASISTENCIA SOCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LA POLÍTICA SOCIAL 
DIPUTADO: ERICK RODRÍGUEZ STELLER, presentado 27 de febrero de 2020. 

Estado actual del proyecto: en orden del día de comisión de asuntos sociales desde 21 mayo 2020. Según su proponente: Con este proyecto de ley se eliminan duplicidades, gastos administrativos, burocracia y cargos políticos y se fortalece la rectoría estatal en la lucha contra la pobreza al centrar responsabilidades y potestades bajo la rectoría de un jerarca con rango de ministro. Además, con el fin de ayudar a los trabajadores que resulten cesados en virtud de esta restructuración del sector social, esta ley establece que recibirán como compensación un monto de ocho salarios brutos adicionales a las prestaciones que la ley ordinaria les otorgue. El proyecto propone: -----------------1- Creación del Ministerio de Asistencia Social (MAS). El MAS será la autoridad rectora en materia de asistencia social de la población en condición de pobreza, fiscalizar a otras instituciones que ejecutan recursos destinados a combatir la pobreza y consolidar el Registro Único de Personas y Grupos Familiares en Condición de Pobreza y el Registro Único de Personas y Grupos Familiares Beneficiados ----------------------------------------------------------------------------------------2- Cierre del IMAS. ---------------------------------------------------------------------------------3- Transformación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) en el Ministerio de Trabajo (MT) Para que en adelante se entienda como un ministerio responsable exclusivamente de asuntos laborales.-----------------------------------------4- Cierre de la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (hoy en el MTSS) y traslado del Fondo de Desarrollo y Asignaciones Familiares al MAS. -------------------------------------------------------------------------------------------------5- Cierre del Fonabe y traslado de sus recursos al MAS. --------------------------------6- Cierre del Mivah y sustitución del ministro de Vivienda por el jerarca del MAS en la Presidencia de la Junta Directiva del Banco Hipotecario de la Vivienda (Banhvi). ----------------------------------------------------------------------------------------------7- Cierre del INVU y traslado al Ministerio de Planificación y Política Económica (MIDEPLÁN) de las funciones relacionadas con la planificación urbana. Traslado al Banhvi del Programa de ahorro y préstamo. -----------------------------------------------8- Cierre del INDER y traslado al Ministerio de Agricultura (MAG) del Fondo de Tierras y la responsabilidad por la compra de tierras y su entrega a agricultores (de acuerdo con las listas de beneficiarios que elabore el MAS). Las demás funciones del INDEr son eliminadas con la derogatoria de su ley, en vista de que todas estas duplican las ejecutadas por otras instituciones del Estado. --------------9- Se traslada la administración de todas las ventas libres de impuestos de los puestos fronterizos, puertos y aeropuertos al MAS. Se crea la Dirección de Puestos Libres del MAS, como un órgano con desconcentración mínima y personalidad jurídica instrumental, la cual tendrá su propio régimen especial de contratación del recurso humano y administrativa y se regulará por decreto. POSIBLE AFECTACIÓN PARA EL RÉGIMEN MUNICIPAL ARTÍCULO 3- CREACIÓN DEL MINISTERIO DE ASISTENCIA SOCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LA POLÍTICA SOCIAL ---------------------------Financiamiento ---------------------------------------------------------------------------------------Para el cumplimiento de las funciones que le fija la ley, el MAS contará con los recursos que se le asignen en el presupuesto de la República y además con los siguientes ingresos:--------------------------------------------------------------------------------a) Un aporte permanente del medio por ciento (0,5%) mensual sobre las remuneraciones, sean salarios o sueldos, ordinarios o extraordinarios, que los patronos de la empresa privada paguen a los trabajadores de sus respectivas actividades que estén empadronados en el INA y el seguro social o en el Banco Popular y de Desarrollo Comunal. También, están obligados a pagar este aporte las instituciones autónomas del país, cuyos recursos no provengan del presupuesto general ordinario de la República. ---------------------------------------------[…] La contribución patronal que no sea pagada en el plazo que se fije en el reglamento, el MAS la cobrará por la vía ejecutiva. Las cuotas no pagadas tendrán un recargo del dos por ciento (2%) mensual, el cual no excederá del veinticuatro por ciento (24%) del total adeudado. -------------------------------------------CAPITULO II ART 15 -FONDO DE TIERRAS -----------------------------------------Artículo 15- Tierras de otras entidades públicas: ------------------------------------------El MAG podrá solicitar a otras instituciones públicas o a las municipalidades tierras aptas para el desarrollo rural que estas posean y que no estén en uso, a fin de que por la vía del arriendo puedan ser utilizadas para el cumplimiento de los fines de esta ley. (MAG establece plazos y canon de arrendamiento). -----------Artículo 28- Colaboración interinstitucional […]Las cooperativas de electrificación rural, las empresas de servicios públicos y las municipalidades podrán colaborar con la dotación de infraestructura y los servicios necesarios para los asentamientos humanos. ---------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO 40- Se reforman segundo y sexto párrafo del artículo 10 de la Ley 5792, Crea Timbre Agrario e Impuesto de Consumo a Cigarrillos y Bebidas, y sus reformas. Los textos son los siguientes: -------------------------------------------------Artículo 10- […] Igualmente, se fija un impuesto específico de cero coma dos cuatro siete seis colones (¢0,24776) por cada mililitro de alcohol absoluto, a favor del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) sobre la cerveza nacional y extranjera. (actualmente es ¢0.26444). Conclusión: Considera esta asesoría, que el expediente 21.792 podría representar un riesgo para el sector municipal al establecer en el artículo 3 (correspondiente al financiamiento), que las instituciones autónomas del Estado cuyos recursos no provengan del presupuesto general ordinario de la República (incluye municipalidades), deben trasladar al MAS un aporte permanente del medio por ciento (0,5%) mensual sobre las remuneraciones, sean salarios o sueldos, ordinarios o extraordinarios. Mismo que de no realizarse a tiempo, generaría un recargo del dos por ciento (2%) mensual, el cual no excederá del veinticuatro por ciento (24%) del total adeudado.----------------------------------------------------------------------------------------------Los artículos 14 y 15 no representan una amenaza contra el régimen municipal, en el entendido que establece facultativa y no preceptivamente posibles funciones o tareas de colaboración para la municipalidad. ------------------------------El proyecto 21.792 aumenta de ¢0.26444 a ¢0,24776 el impuesto por cada mililitro de alcohol absoluto, a favor del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) sobre la cerveza nacional y extranjera, dinero del cuál son beneficiarias indirectamente las municipalidades del país al ser beneficiarios directos la UNGL, ANAI, IFCMDL de la UNED y las federaciones municipales.-----------------------------Se recomienda no apoyar esta iniciativa que parece extensa y complicada, cierra varias instituciones y re ordena funciones y competencias de las mismas, dándole mayor protagonismo, centralismo y fondos al MAS quien inclusive tendría su propio régimen de empleo y contratación administrativa. ------------------EXPEDIENTE N.° 22.090 LEY DE TRANSFORMACIÓN AGROPECUARIA EFICIENTE -------------------------------------------------------------------------------------------DIPUTADA: MARÍA INÉS SOLÍS QUIRÓS presentado 08 de agosto 2020. Estado actual del proyecto ingresó a comisión especial N°: 22039 Según su proponente: La presente iniciativa tiene como objetivo devolver al Ministerio de Agricultura y Ganadería las funciones del Instituto de Desarrollo Rural (INDER), el Instituto Nacional de Innovación y Transferencia en Tecnología Agropecuaria (INTA) y a la Corporación Ganadera (Corfoga) y eliminar la duplicidad de funciones que se da entre estas instituciones y el ente rector. --------------------------Se unifica el sector agrario y pecuario, se moderniza el Estado, reacomodar estructuras y devolver la eficiencia, la eficacia y la contención responsable del gasto a la Administración Pública. -------------------------------------------------------------El proyecto propone: -----------------------------------------------------------------------------
1. Cierre del Inder y traslado de sus funciones al Ministerio de Agricultura (MAG), así como del Fondo de Tierras y la responsabilidad por la compra de tierras y su entrega a agricultores. ------------------------------------------------- 

2. 2- Cierre de Corporación Ganadera (Corfoga) y el Instituto Nacional de Innovación y Transferencia en Tecnología Agropecuaria (INTA). ----------

POSIBLE AFECTACIÓN PARA EL RÉGIMEN MUNICIPAL -------------------Artículo 21- Tierras de otras entidades públicas El Ministerio de Agricultura y Ganadería podrá solicitar a otras instituciones públicas o a las municipalidades tierras aptas para el desarrollo rural que estas posean y que no estén en uso, a fin de que por la vía del arriendo puedan ser utilizadas para el cumplimiento de los fines de esta ley. (MAG establece plazos y canon de arrendamiento). -----------Artículo 34- Colaboración interinstitucional ---------------------------------------------------[…]Las cooperativas de electrificación rural, las empresas de servicios públicos y las municipalidades podrán colaborar con la dotación de infraestructura y los servicios necesarios para los asentamientos humanos. ----------------------------------Conclusión: El expediente 22.090 retoma el capítulo correspondiente a la transferencia de competencias del INDER y administración del fondo de tierras al MAG. ---------------------------------------------------------------------------------------------------Considera esta asesoría que la aprobación de este expediente 22.090 no representa una amenaza contra el régimen municipal, en el entendido que establece facultativa y no preceptivamente posibles funciones o tareas de colaboración para la municipalidad. ------------------------------------------------------------Se establece en los artículos 21 y 34 que las municipalidades podrán colaborar con la dotación de infraestructura y servicios para los asentamientos humanos, así como de arrendar sus tierras aptas para el desarrollo rural en donde el MAG establece las condiciones del arriendo (precio, plazo) pero que la municipalidad no está obligada a aceptar. -----------------------------------------------------------------------Por tanto: ----------------------------------------------------------------------------------------------1. El Consejo Directivo de la UNGL en sesión Ordinaria del 05 de noviembre de 2020 aprobó el Acuerdo 178-2020 que literalmente dice: “Se acuerda dar por aprobado el darle trámite a los criterios presentados por Incidencia Política referente al Expediente N° 21.792 Creación del Ministerio de Asistencia Social para la Administración Eficiente de la Política Social y al Expediente N° 22.090 Ley de Transformación Agropecuaria Eficiente.”--------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Correo electrónico con Oficio AL-CPAS-1721-2020 17 de noviembre de 2020, de la Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II. ASUNTO: Consulta Exp. 22.234. La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N.º 22.234, “LEY PARA REGULAR EL PAGO DEL MARCHAMO”--Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Correo electrónico con fecha 17 de noviembre de 2020, con Oficio CPEM-091-2020, Firmado por Ericka Ugalde Camacho, Jefe Área Comisiones Legislativas III. ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 22.185.------------------------------------------Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto “ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO  9 DEL CÓDIGO MUNICIPAL Y SUS REFORMAS, LEY N.° 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998; LEY PARA AUTORIZAR LA CREACIÓN DE ORGANISMOS INTERMUNICIPALES DE GESTIÓN DE CUENCAS, SUBCUENCAS O MICROCUENCAS HIDROGRÁFICAS”.-------------- Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Nota con fecha 16 de noviembre 2020, suscrita por el señor Hermógenes Herrera Rodríguez, misma dice: en mi condición de Presidente de la Asociación Cristiana Misionera Comunidad del Calvario, Costa Rica, cedula jurídica 3-002-705392, atento manifiesto: estamos en el proyecto de  construcción de las instalaciones de nuestra iglesia que se ubicaran camino al polideportivo en la intersección de la calle de la Zona Administrativa y que a su vez van a ser para beneficio comunal y para ello necesitamos piedra base para construir los pisos de las instalaciones, rogamos se nos conceda por ahora una donación de cinco vagonetas con piedra base para los fines indicados. --------------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Trasladar la nota de solicitud del señor Hermógenes Herrera Rodríguez, Presidente de la Asociación Cristiana Misionera Comunidad del Calvario al señor Alcalde, para lo que corresponda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Correo electrónico con Oficio DAM-2745-2020, con 11 de octubre del 2020, recibido el día 17 de noviembre 2020, firmado por el señor MSc. Jorge Arturo Alfaro Arias, Alcalde Municipal de la Municipalidad de Santa Cruz dirigida a: ------Caja Costarricense del Seguro Social, Ministerio de Hacienda, Instituto de Desarrollo Humano Rural (INDER) Ministerio de Salud, Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Banco de Costa Rica, Banco Nacional de Costa Rica, Municipalidad del País, Tribunal Supremo de Elecciones, Instituto Mixto de Ayuda Social, Ministerio de Trabajo, Patronato Nacional de la Infancia, Institucional del Estado, Autónomas y Semiautónomas. ----------------------------------EI suscrito como Alcalde de la Municipalidad de Santa Cruz, les saluda y en el afán de lograr la colaboración como entidades públicas, en la fiscalización de los diversos compromisos tributarios, permisos, patentes, manifiesto y solicito, con respeto, lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------En amparo del artículo 1 de la Ley de Impuestos Municipales de la Municipalidad de Santa Cruz, N° 7182, y 65 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa No 33411, las proveedurías institucionales requieran como requisito de admisibilidad la presentación de licencia municipal para explotar actividades lucrativas en el cantón de Santa Cruz. -----------------------------------------Los oferentes que estén domiciliados en el Cantón de Santa Cruz deben contar con la respectiva licencia municipal que los faculte para prestar el servicio o vender el producto, y estar al día con el pago del impuesto de patente. Los oferentes que estén domiciliados fuera del cantón de Santa Cruz, deberán adquirir el compromiso, de que, si el proceso de compra les es adjudicado, tramitaran licencia temporal extendida por la Municipalidad de Santa Cruz, edemas de cancelar el respectivo impuesto de patente. ----------------------------------Lo anterior en amparo del cumplimiento del artículo 1 de la Ley de Impuestos Municipales de la Municipalidad de Santa Cruz, N°. 7182, del 24 de julio de 1990, publicada en La Gaceta N°. 154, del 17 de agosto de 1990, donde se grava con el impuesto de patente a las personas físicas o jurídicas que exploten actividades lucrativas dentro del cantón de Santa Cruz. --------------------------------------------------Así las cosas, se solicita muy respetuosamente, se giren las instrucciones necesarias para que sus departamentos de proveeduría y/o contratación, realicen la verificación del cumplimiento de obligaciones tributarias con la Municipalidad de Santa Cruz ante la gestión de los trámites estatales detallados en el artículo 18 bis del Código Tributario: ---------------------------------------------------"Toda persona física o jurídica que desee obtener o tramitar cualquier régimen de exoneración o incentivo fiscal, cualquier proceso de contratación pública, cualquier concesión permiso o autorización para explotar bienes o servicios públicos, así como ejercer cualquier actividad /lucrativa que deba contar con la licencia municipal respectiva, ante la Administración central o entes descentralizadas. deberá encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias materiales y formales, así como en la presentación de las declaraciones tributarias a las que estuviera obligada ante las dependencias del Ministerio de Hacienda. La misma obligación aplica para los sujetos pasivos señalados en el artículo 3· de la Ley 9326, Impuesto a los Moteles y Lugares Atines, de 19 de octubre de 2015 y sus reformas. (Así reformado el párrafo anterior por el artículo 3 de la Ley para fortalecer el combate a la pobreza, N° 9820 del 3 de marzo del 2020)" (el subraye y resalte no corresponden al original). Para tales efectos la Municipalidad de Santa Cruz cuenta con el siguiente portal de consultas, alojado en el sitio web institucional, que permite verificar el estado tributario del usuario solicitante: https://cobro.ifam.go.cr/consultasta/consulta.aspx.-----------------------------------------La Administración Tributaria, está facultada según el artículo 103 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, N° 4755 del 03 de mayo de 1971 y sus reformas, para verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias por todos los medios y procedimientos legales. A ese efecto, es importante considerar que en el mismo Código Tributario se estipula en el artículo 107, la obligatoriedad de los funcionarios públicos y otros de colaborar en la labor de fiscalización que realizan las administraciones tributarias: --------------------------"Los funcionarios públicos de cualquier dependencia u oficina pública, los de las instituciones autónomas, semiautónomas, empresas públicas y las demás instituciones descentralizadas del Estado y los de las municipalidades, estarán obligados a suministrar, a la Administración Tributaria, cuantos datos y antecedentes de trascendencia tributaria recaben en el ejercicio de sus funciones. “Adicionalmente, debe recordarse que el articulo 98 y 98 bis del código de Normas y Procedimientos Tributarios, N° 4755 del 03 de mayo de 1971 y sus reformas, establecen sanciones penales al funcionario público que por acción u omisión dolosa colabore o facilite en cualquier forma, el incumplimiento de la obligación tributaria y la inobservancia de los deberes formales del sujeto pasivo. ------------------------------------------------------------------------Así también se establecen sanciones penales al funcionario público que por acción u omisión culposa negligencia o descuido inexcusable en el ejercicio de sus funciones, posibilite o favorezca en cualquier forma, el incumplimiento de las obligaciones tributarias, o entorpezca las investigaciones en tome a dicho incumplimiento.---------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- Correo electrónico con Oficio AL-CPJN-180-2020, de la Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II 18 de noviembre de 2020. ASUNTO: Consulta Exp. 22.148. La Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N° 22.148, “REFORMA A LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN PARA LA INCLUSIÓN DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO” -----------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Correo electrónico con el Oficio AL-CPEM-1228-2020 del 18 de noviembre de 2020, firmado por Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II. ASUNTO: Consulta Texto sustitutivo Exp. 20.822.----La Comisión Permanente Especial de la Mujer, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto sustitutivo del proyecto de ley: Expediente N.º 20.822 “LEY DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y FINANCIERO DE LA RED NACIONAL DE CUIDO Y DESARROLLO INFANTIL”.---------------------------------- Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-Correo electrónico con el Oficio MB-SM- 457-2020 de fecha 18 de Noviembre del 2020, firmado por Marianela Arias León, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de Bagaces. Señores: Licda. Isabel Quirós Sánchez Directora Ejecutiva Corporación Arrocera Nacional. (CONARROZ). Ing. Marlon Monge Castro Viceministro Ministerio de Agricultura y Ganadería. (MAG) Lic. Harys Regidor Barboza Presidente Ejecutivo Instituto de Desarrollo Rural. (INDER) Junta Directiva Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (Senara) Licda. Laura Pacheco Ovares Viceministra Ministerio de Economía Industria y Comercio, Lic. Karen Porras Arguedas Directora Ejecutiva Unión Nacional de Gobiernos Locales, Comisión Especial de Diputados de Guanacaste, Asamblea Legislativa, Municipalidades del país. -------------------------- Reciban un cordial saludo de mi parte. Al mismo tiempo me permito transcribir ACUERDO N°9-61-2020, ARTICULO VIII, INCISO 4, tomado en SESIÓN ORDINARIA SESENTA Y UNO, celebrada el día martes 17 de noviembre del 2020, que dice: CONSIDERANDO:-------------------------------------------------------------1. Siendo Bagaces uno de los cantones de mayor producción de arroz de la provincia de Guanacaste. ------------------------------------------------------------------------2. Al ser el arroz el principal producto dentro de la canasta básica costarricense y de alto sustento nutricional para los ciudadanos consumidores. -----------------------3. En su entorno social, esta actividad productiva (producción de arroz) es uno de los pilares económicos de muchos hogares del distrito 01- Bagaces y a su vez fuente generadora de múltiples encadenamientos productivos, empleos directos e indirectos, crecimiento urbano rural, comercio interno-nacional y externo- internacional y de orgullo cantonal.------------------------------------------------------------4. Desde este Gobierno Local, se suma al apoya de la buena y sana regulación del precio de este producto, con el fin de mantener un precio accesible y estable en el tiempo y a su vez proyectando seguridad y respaldo a los productores del cantón en seguir cultivando y mejorando sus prácticas agrícolas dentro del cantón de Bagaces.----------------------------------------------------------------------------------5. Promover a las diversas Instituciones Gubernamentales a buscar los mecanismos de capacitación, apoyo y mejora hacia los productores del cantón y priorizar la inducción de nuevas variedades de arroz que se acoplen a las situaciones climáticas del cantón de Bagaces. ----------------------------------------------POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES ACUERDA:--------------1) Manifestar y declarar de interés público, todo lo relacionado a la actividad arrocera que se genera en el cantón de Bagaces, cuyo fin promueve riqueza social, económica y crecimiento urbano en las comunidades aledañas a esta actividad agrícola, priorizando la seguridad y soberanía en la producción de este producto de orgullo cantonal y nacional. 2) Manifestar nuestro apoyo en defensa de la producción nacional y se frene la eliminación de la regulación del precio del arroz sugerida por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) hacia al Gobierno de la República. 3) Comunicar a CONARROZ, MAG, INDER, SENARA, MEIC, ASAMBLEA LEGISLATIVA, MUNICIPALIDADES, UNGL de esta moción. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12- Oficio PANI-OLBA-OF-1006-2020 con fecha 18 de noviembre, 2020 firmado por Esperanza Reyes Sequeira, Coordinadora Oficina Local de Buenos Aires, Patronato Nacional de la Infancia, Señor Froilán Castro Valverde, Presidente del Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------Reciban por este medio un cordial saludo de la Oficina Local de Buenos Aires de Puntarenas del Patronato Nacional de la Infancia, quién ha aunado esfuerzos para la conformación y renovación de Juntas de Protección a la Niñez y a la Adolescencia en diferentes cantones a nivel nacional. ------------------------------------Dichas organizaciones de base comunitaria están sustentadas en el Código de la Niñez y la Adolescencia y la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, creadas con el propósito de trabajar a nivel local en la promoción y defensa de los derechos de las personas menores de edad, por un período de vigencia de dos años. ----------------------------------------------------------------------------------------------Las Juntas de Protección están integradas por un representante del Patronato Nacional de la Infancia, un representante de la Municipalidad, un representante del sector educativo, tres representantes comunales y un representante de la población adolescente mayor de 15 años y menor de dieciocho años de edad. --La Junta de Protección del Cantón de Buenos Aires ha cumplido su período, por lo que debe de renovarse, por tal motivo se les invita a que una delegación de su representada, participe en la Asamblea Popular Comunal, en la cual con su voto y en forma democrática elegirán a los representantes comunales y al representante de las personas menores de edad.--------------------------------------- La mismas se llevará cabo el día jueves 26 de noviembre a las 9:00 a.m., en las instalaciones de la Iglesia Asamblea de Dios. Por lo que se le agradece si nos puede confirmar su la asistencia y si nos puede acompañar con un representante del Consejo Municipal. Favor indicar quien sería el mismo para dejarlo anotado en la lista. --------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Designar al señor Froilán Castro Valverde como representante de este Concejo Municipal, para que asista a la Asamblea Popular Comunal de la Junta de Protección del Cantón de Buenos Aires, que se llevará cabo el día jueves 26 de noviembre 2020 a las 9:00 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13-Copia de oficio 2020 SM-953-2020 con fecha 19 de noviembre 2020 dirigido a: Señores Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, Ministerio de Educación Comisión Legislativa, suscrito por Ana Lucía Álvarez Obando, Secretaria a.i Concejo Municipal de Esparza.------------------------------------------------Para conocimiento suyo y fines consiguientes, pláceme transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N°. 41-2020 de Sesión Ordinaria efectuada el lunes nueve de noviembre de dos mil veinte, Artículo II inciso I l, que dice: 11- Se conoce oficio SEC-0896-2020 de fecha 03 de noviembre del 2020, dirigido a los señores Diputados y Diputadas de la República Asamblea Legislativa, señores Municipalidades del País, por la señora Ana Leticia Alfaro Alfaro, Secretaria Municipal de Grecia; texto que se transcribe a continuación: "Me permito transcribirles el siguiente acuerdo tomado por la Corporación Municipal de este Cantón, en su Sesión Ordinaria del 29 de octubre del 2020, que dice: Artículo VI, Inciso 5, Acta 041 Se conoce oficio de la Municipalidad de San José en el que remiten acuerdo.----------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito transcribir el Acuerdo 5, Articulo IV, de la Sesión Ordinaria N°. 024, celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de San José, el 20 octubre del año dos mil veinte, que a la letra dice:---------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Externar al Ministerio de Educación, a la Comisión Legislativa, al Presidente de la Republica, nuestra preocupación con los recortes que se están

haciendo en diferentes instituciones, en las regiones y a nivel general, y con mayor énfasis los recortes que se están haciendo en el MEP, por lo que se les solicita vehementemente que los recortes respondan a recortar actividades no esenciales durante la pandemia o a proyectos que se han dejado de ejecutar durante la pandemia y no a proyectos esenciales donde se vean afectados los niños, niñas y adolescentes. Agregar los comentarios del Sr. Alcalde y se remite copia de este acuerdo a las Municipalidades. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD.----------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14-Oficio 2020 SM-954-2020 con fecha 19 de noviembre 2020, suscrito por Ana Lucía Álvarez Obando, Secretaria a.i Concejo Municipal de Esparza dirigido a : Señores Concejos Municipales del país.--------------------------------------------------Para conocimiento suyo y fines consiguientes, pláceme transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N°. 41-2020 de Sesión Ordinaria efectuada el lunes nueve de noviembre de dos mil veinte, Artículo II inciso 14, que dice:--------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Contestarle a las Municipalidades que se han manifestado en contra del proyecto de la pesca de arrastre, que este Concejo Municipal no está de acuerdo con la gestión de oposición al proyecto de pesca de arrastre de camarón, debido a que es una gran necesidad para los puntarenenses que se dedican a la pesca y sobre instarlos a que revisen el veto que el señor Presidente hizo del mismo decreto en referencia. Agregar los comentarios del señor Alcalde Bach. Asdrúbal Calvo Chaves. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD.----------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15-Oficio CPEM-096-2020 con fecha 19 de noviembre de 2020 firmado por Ericka Ugalde Camacho Jefe Área Comisiones Legislativas III. ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 21.889.------------------------------------------------------------Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto de ley 21.889 “LEY GENERAL DE AUTORIZACIÓN A LOS GOBIERNOS LOCALES PARA LA CONDONACIÓN Y AJUSTE TRIBUTARIO EN LA COYUNTURA DEL COVID-19”-------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.----------------------------------- 16-Oficio AL-DCLECART-022-2020 con fecha 20 de noviembre de 2020, dirigido a :Municipalidad de Buenos Aires Concejo Municipal, firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefe Área Comisiones Legislativas VI------------------------------------------Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Valladares Rosado, Presidenta de la Comisión Especial de Cartago, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: “EXPEDIENTE Nº 22138 “TITULACIÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA DE INMUEBLES UBICADOS EN ASENTAMIENTOS PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL (INDER) ”. Publicado en el Alcance 227, a La Gaceta 216 de 28 de agosto de 2020. ------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Enviar el “EXPEDIENTE Nº 22138 “TITULACIÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA DE INMUEBLES UBICADOS EN ASENTAMIENTOS PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL (INDER) al señor Alcalde, para que lo comparta con las personas de la comunidad de la Luchita de Potrero Grande. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18-Oficio CG-127-2020 con fecha 20 de noviembre de 2020, firmado por Ericka Ugalde Camacho Jefe Área Comisiones Legislativas III. ASUNTO: Consulta texto dictaminado Exp. 21.012------------------------------------------------------------------------Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, y en virtud de la moción aprobada, se solicita el criterio de esa institución en relación con el texto dictaminado del proyecto 21.012 “LEY PARA LA LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO”----------------------Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------19- Copia de Oficio N° 20936-399-2020 de fecha 20 de noviembre de 2020, dirigido al Señor Gustavo Vargas Fernández, Gerente General Banco Nacional de Costa Rica (BNCR) Asunto: Consulta texto dictaminado Exp. 21.350. --------Con instrucciones de la señora Presidenta de la Comisión Especial de la provincia de Guanacaste, diputada Aida María Montiel Héctor, le comunico que la Comisión aprobó remitir la consulta a esa institución en relación con el texto dictaminado del expediente N.° 21.350. “LEY DE REFORMA DEL ARTÍCULO 44 DE LA LEY N.° 9036, DE 11 DE MAYO DE 2012”----------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------20- Oficio SCMT-642-2020 firmado por Daniela Fallas Porras, secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Tarrazú con fecha 20 de noviembre, 2020 dirigido a: Señores y señoras Diputados y Diputadas Asamblea Legislativa Señores y señoras Municipalidades del país Para los fines correspondientes le transcribo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Tarrazú, en Sesión Ordinaria 029-2020, celebrada el día diecinueve de noviembre del dos mil veinte, donde se acuerda: “ACUERDO #15: Se aprueba la siguiente moción presentada por las regidoras Michelle Quesada Blanco, que textualmente dice: Considerando que: El Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (conocido como acuerdo Escazú) tiene como objetivo garantizar la implementación plena y efectiva en América Latina y el Caribe de los derechos de acceso a la información ambiental, participación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales y acceso a la justicia en asuntos ambientales, así como la creación y el fortalecimiento de las capacidades y la cooperación, contribuyendo a la protección del derecho de cada persona, de las generaciones presentes y futuras, a vivir en un medio ambiente sano y al desarrollo sostenible. -----------------------------------------------------------------------------Es el único acuerdo vinculante emanado de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible, el primer acuerdo regional ambiental de América Latina y el Caribe y el primero en el mundo en contener disposiciones específicas sobre defensores de derechos humanos en asuntos ambientales. ---El acuerdo fue adoptado en Costa Rica, específicamente en Escazú, el 4 de marzo del 2018 pero a la fecha la Asamblea Legislativa sigue sin ratificarlo. Los asuntos ambientales deben ser prioridad en las agendas nacionales y cantonales para el cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible número 13, acción por el clima, debido a que el calentamiento global está provocando cambios permanentes en el sistema climático, y sus consecuencias pueden ser irreversibles si no se toman medidas urgentes ahora. ------------------------------------Por tanto: El honorable Concejo Municipal de Tarrazú solicita a las diferentes diputaciones de la República que aprueben el proyecto de ley 21.245, Aprobación del acuerdo regional sobre el acceso a la información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú) debido a la importancia que tiene que el país que fue sede de la creación del acuerdo lo ratifique, además de la importancia que este acuerdo tiene para la preservación del ambiente de nuestro país. Se solicita, además, que esta moción sea enviada a las Municipalidades del país para informarles de la importancia de la ratificación del Acuerdo de Escazú. Se solicita que de ser aprobada esta moción sea dispensada de trámite de comisión.” ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”------------------------------- Presidente del Concejo: Se dará por conocido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------21- Oficio AL-CPECTE- C-196-2020 de 20 de noviembre de 2020, firmado por Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área, Sala de Comisiones Legislativas V.------Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Wagner Alberto Jiménez Zúñiga, Presidente de la Comisión Permanente Especial Ciencia, Tecnología y Educación, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa municipalidad, sobre el texto del expediente 22251 REFORMA DE LA LEY 2160, LEY FUNDAMENTAL DE EDUCACIÓN, DE 25 DE SETIEMBRE DE 1957 PARA LA ACTUALIZACIÓN E INCORPORACIÓN DE  ENTORNOS  VIRTUALES  EN  LOS  FINES  Y  OBJETIVOS DE  LA  EDUCACIÓN  COSTARRICENSE.-------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA
1-Publicación al ALCANCE N° 303 A LA GACETA N° 273 del lunes 16 de noviembre del 2020 PODER LEGISLATIVO LEYES ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA PLENARIO REFORMA DE LA LEY 8488, LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO, DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2005. DECRETO LEGISLATIVO N.º 9907, EXPEDIENTE N.º 21.217.--------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio IV-MBA-828-2020 firmado por Ing. David Salazar Aguilar, Infraestructura Vial Administrador del Proyecto con fecha 16 de noviembre 2020. ASUNTO: Solicitud ante RECOPE para la Donación de Asfalto y Emulsión para el Proyecto Brujo – Las Brisas. ----------------------------------------------------------------------------------CONSIDERANDO: La Municipalidad de Buenos Aires gestiona y apoya la ejecución de proyectos mediante recursos del préstamo BID No.4507/OC-CR programa MOPT-BID (PRVC-II) para la rehabilitación y mejoramiento de varias rutas de la Red Vial Cantonal. ---------------------------------------------------------------Que la Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE) pone a disposición de las Municipalidades el Programa Caminos Para el Desarrollo, para optar por la donación de productos bituminosos para este tipo de proyectos; a saber, cemento asfáltico AC-30 y emulsión asfáltica, los cuales se consideran por la naturaleza de estos proyectos un insumo indispensable. -------------------------------Que a través de la presente gestión se propone el inicio de trámites ante RECOPE para el proyecto denominado “Refuerzo de la estructura de pavimento mediante la colocación de Sub Base, Base y Carpeta Asfáltica en el camino 6-03-008. De: (Ent.C.7) Cruce El Brujo. A: (Ent.C.332) Las Brisas, Buenos Aires, Puntarenas” financiado con el préstamo BID No.4057/OC-CR bajo el programa MOPT-BID (PRVC-II).------------------------------------------------------------------------------- Según estas razones expuestas, se requiere el apoyo del Concejo Municipal, en sentido de que tomen un acuerdo.----------------------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Solicitar a RECOPE la donación de 416 000 litros de Asfalto AC-30, 54 000 litros de Emulsión Asfáltica de rompimiento lento y 32 000 litros de Emulsión Asfáltica de rompimiento rápido; lo anterior para utilizarse en la construcción del pavimento para el Proyecto “Refuerzo de la estructura de pavimento mediante la colocación de Sub Base, Base y Carpeta Asfáltica en el camino 6-03-008. De: (Ent.C.7) Cruce El Brujo. A: (Ent.C.332) Las Brisas, Buenos Aires, Puntarenas”. Asimismo, se autoriza a la Administración para realizar los trámites correspondientes ante RECOPE. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Oficio MBA-UGA-76-2020 firmado por Limsay Acuña López Encargada de la Unidad de Gestión Ambiental con fecha 16 de noviembre, 2020. Asunto: Proyecto: Centro de Transferencia (Acarreo, tratamiento y disposición de residuos sólidos). ------------------------------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo, en atención a lo externado por este Concejo Municipal y en respuesta al Plan de Trabajo de la Unidad de Gestión Ambiental, en cuanto a los proyectos que se han solicitado y planteado en reiteradas ocasiones para la mejora del servicio de recolección de basura, es que procedo a informarles que semanas atrás se elaboró el documento que contiene las especificaciones técnicas para el acarreo, tratamiento y disposición final de los desechos sólidos, sin embargo al no contar con el contenido presupuestario (producto de la no aprobación de la modificación presupuestaria) para la compra de estos servicios y gestiones ajenas a mi responsabilidad para contar con la rampa de transferencia, es que el proyecto queda detenido hasta que se resuelva lo que se requiere para efectuarlo, a pesar de contar con el visto bueno de la Alcaldía Municipal para proceder con dicha contratación. ------------------------Manifiesto mi preocupación, ya que dependemos, nuevamente, del acuerdo que tome el Concejo Municipal de Pérez Zeledón para que se nos permita transferir los residuos sólidos que generamos en el Centro de Transferencia ubicado en este cantón. Los proyectos planteados ante este Concejo son de interés y de impacto cantonal, los cuales permiten mejorar del servicio de manera sustancial, por lo que un atraso en la ejecución de los mismos implica que la Administración continúe arrastrando los problemas para prestación eficiente del servicio de recolección. Insto a este Concejo en conjunto con la Administración a encontrar una pronta atención y respuesta a este problema. ----------------------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: Comunicar a la señora Limsay Acuña López Encargada de la Unidad de Gestión Ambiental, que cuando se cuenten con una certeza jurídica del lugar donde se van a invertir estos recursos, se procederá a aprobar los presupuestos para las mejoras de la Rampa y el Acarreo de la basura. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio-AMBA-649-2020, con fecha 18 de noviembre, 2020, firmado por José Rojas Méndez, Alcalde Municipal. Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-833-2020, del Ing. Álvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-061 (ENT.C.004) LA LUCHA- ASENT. LA LUCHITA. Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-004 en la comunidad de La Luchita en Potrero Grande.--------------------------------- La situación se da en las coordenadas 1005225,213 Norte y 596835,841 Este (CRTM-05), donde se requiere conformación de 500m de este camino y la colocación de material granular (base), para de esta manera tratar de dar solución a un pegadero el cual imposibilita el paso de vehículos. Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: ---------
1. Reporte al 911 ------------------------------------------------------------------------------------
2. Visita del ingeniero de IV con un miembro de la CME. ---------------------------------
3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas. ------------------------------
4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación. ----------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución. En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-11-05-02278, la inspección se realizó el día 10-11-2020, por parte del inspector David Azofeifa Umaña. -------------------------------------------------------------------------------------Los costos aproximados son los siguientes: ------------------------------------------------1. Maquinaria necesaria: Tractor, low boy, camión, vagoneta, en combustible aproximadamente ₡750 000,00. ----------------------------------------------------------------2. Material granular: 60 m³ en 5 viajes de vagoneta para un costo de ₡510 000,00. En total ₡1 260 000,00 (Un millón doscientos sesenta mil colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino.  Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector.
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ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del camino 6-03-061 (ENT.C.004) LA LUCHA- ASENT. LA LUCHITA. Asimismo, se le informe a la Comisión Nacional de Emergencias antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio-AMBA-650-2020 con fecha 18 de noviembre, 2020 firmado por José Rojas Méndez, Alcalde Municipal. Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-834-2020, del Ing. Álvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-047 (ENT.C.22) SANTA LUCIA- CACIQUE. ----Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-047 en la comunidad de Santa Lucia, Chánguena. La situación se da en las coordenadas 984709,751 Norte y 586730,898 Este (CRTM-05), y hace referencia al reporte número 2020-11-05-01452 el movimiento de lo que al parecer es una falla tectónica, ha creado varias grietas de al menos 0,60m de profundidad, cortando la calzada de este camino, cabe mencionar que los vehículos livianos y de tracción 4x2 no logran circular por esta calle, ya que el paso habilitado es solo para vehículos 4x4. Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: ----------------------------------------------------------------------------
1. Reporte al 911. -----------------------------------------------------------------------------------2. Visita del ingeniero de IV con un miembro de la CME. --------------------------------3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas. ------------------------------4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación. -----------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución. 

En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-11-05-01452, la inspección se realizó el día 06 de noviembre de 2020, por parte del inspector Deiby Sandi Bolaños. ----------------------------------------------------------------Los costos aproximados son los siguientes:--------------------------------------------------
1. Maquinaria necesaria: Tractor, low boy, camión, vagoneta, en combustible aproximadamente ₡400 000,00. ----------------------------------------------------------------2. Material granular: 36 m³ en 3 viajes de vagoneta para un costo de ₡306 000,00. En total ₡706 000,00 (Setecientos seis mil colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino. Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector. --------------------------------
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ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del camino 6-03-047 (ENT.C.22) SANTA LUCIA- CACIQUE. Asimismo, se le informe a la Comisión Nacional de Emergencias antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Seguidamente se procede a realizar el receso de la 10:40 a.m. a 11:05 am --------Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6- Oficio-AMBA-656-2020 con fecha 19 de noviembre, 2020 firmado por José Rojas Méndez, Alcalde Municipal. Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-837-2020, del Ing. Álvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 603-004 (ENT.C.9) ALTO LA CRUZ – CAPRI, PLAZA, ESCUELA. Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-004 en la comunidad de La Lucha, Potrero Grande. La situación se da en las coordenadas 1006009, 251 Norte y 594005,377 Este (CRTM-05), donde las lluvias producidas por la tormenta Eta han creado en la estación 10+300 un pegadero que imposibilita el paso de los vehículos livianos. Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: ----------
1. Reporte al 911 ------------------------------------------------------------------------------------2. Visita del ingeniero de IV con un miembro de la CME. --------------------------------3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas. ------------------------------4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación. ----------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución. En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-11-05-02278, la inspección se realizó el día 10 de noviembre de 2020, por parte del inspector David Azofeifa Murillo. Los costos aproximados son los siguientes: 1.Maquinaria necesaria: Back Hoe, low boy, camión, vagoneta, en combustible aproximadamente ₡400 000,00 ---------------------------------------------------------------2.Material granular: 48 m³ en 4 viajes de vagoneta para un costo de ₡408 000,00. En total ₡808 000,00 (Ochocientos ocho mil colones exactos), los cuales deben valorarse en Junta Vial para aplicar el proceso de mejora del camino. Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector. --------------------------------
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ACUERDO 12. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del camino 603-004 (ENT.C.9) ALTO LA CRUZ – CAPRI, PLAZA, ESCUELA. Asimismo, se le informe a la Comisión Nacional de Emergencias antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Oficio-AMBA-661-2020 con fecha 20 de noviembre, 2020 firmado por José Rojas Méndez, Alcalde Municipal Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-845-2020, del Ing. Álvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-054 (ENT.N.625) LOS ANGELES- (ENT.C.78) FILADELFIA. Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-054 en la comunidad de Los Ángeles, Colinas. La situación se da en las coordenadas 999950,222 Norte y 556241,087 Este (CRTM-05), por este camino pasan dos quebrabas, las cuales tienen vados que cruzan la calzada, el día 17-11-2020 estas, debido al aumento en la velocidad y su cauce han movido gran cantidad de piedra la cual se dejó en los vados, esto imposibilita el paso de los vehículos. Por lo que se requiere la intervención de un back hoe con el cual se habilitara nuevamente estos vados, además de esto limpiará 3 derrumbes que han tapado las cunetas haciendo que el agua se pase a la calle. Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: ----------1. Reporte al 911. -----------------------------------------------------------------------------------2. Visita del ingeniero de IV con un miembro de la CME. ---------------------------------3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas. -------------------------------. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación. ---------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución. 

En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-12-17-01464, la inspección se realizó el día 17 de noviembre de 2020 por el inspector Steven Acuña Amador y el ingeniero Álvaro Murillo.---------------------------------------Los costos aproximados son los siguientes: -------------------------------------------------1. Maquinaria necesaria: Back hoe, en combustible aproximadamente ₡200 000,00 .------------------------------------------------------------------------------------------------En total ₡200 000,00 (Doscientos mil colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino. Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector. -------------------------------------------
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ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del camino 6-03-054 (ENT.N.625) LOS ANGELES- (ENT.C.78) FILADELFIA. Asimismo, se le informe a la Comisión Nacional de Emergencias antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio-AMBA-657-2020 con fecha 19 de noviembre, 2020 firmado por José Rojas Méndez, Alcalde Municipal. Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-838-2020, del Ing. Álvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-190 (ENT.N.2) CRUCE EL CEIBO- CARACOL CHIQUITO- RIO GENERAL. Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-190 en la comunidad de Ceibo, Buenos Aires. La situación se da en las coordenadas 1008637,839 Norte y 568414,192 Este (CRTM-05), donde una quebrada en dicha comunidad se ha desbordado y ha llegado a la calzada de este camino, por lo que se requiere la intervención de una pala de 20 Toneladas con la cual se construirá un dique y canalizará está quebrada para de esta manera dar una posible solución a los daños del camino publico adyacente.
Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Reporte al 911. -----------------------------------------------------------------------------------2. Visita del ingeniero de IV con un miembro de la CME. ---------------------------------3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas. ------------------------------4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación. ----------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución. En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-11-10-02368, la inspección se realizó el día 13 de noviembre de 2020 por el inspector Steven Acuña Amador. ---------------------------------------------------------------------------Los costos aproximados son los siguientes: ------------------------------------------------1. Maquinaria necesaria: Pala de 20 Ton, low boy, camión, en combustible aproximadamente ₡600 000,00. En total ₡600 000,00 (Seiscientos mil colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino.  Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector.
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ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del camino 6-03-190 (ENT.N.2) CREUCE EL CEIBO- CARACOL CHIQUITO- RIO GENERAL. Asimismo, se le informe a la Comisión Nacional de Emergencias antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Oficio DPI-MBA-108-2020, firmado digitalmente por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 20 de noviembre del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Olman Montero Quiel, a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA. ------------------------------------------------------------ACUERDO 15. SE ACUERDA: Cancelar a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla, por pago de llantas FIRESTONE 265-------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10- Oficio DPI-MBA-109-2020, firmado digitalmente por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 20 de noviembre del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 
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**Se cancela el monto registrado en SICOP

Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Erick Grajales Sánchez, a favor de UNIDOS MAYOREO SOCIEDAD ANONIMA. -----------------------------------------------ACUERDO 16. SE ACUERDA: Cancelar a favor de UNIDOS MAYOREO SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla, por la compra de herramientas (cuchillo, mazo, martillo, limas, cintas métricas, macana, rastrillo, pala, escuadra, entre otros)-
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Oficio DPI-MBA-111-2020, firmado digitalmente por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 20 de noviembre del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 
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Lo anterior corresponde a pago de orden de pedido del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de MAQUINARIA Y TRACTORES, LIMITADA. ----------------------------ACUERDO 17. SE ACUERDA: Cancelar a favor MAQUINARIA Y TRACTORES, LIMITADA, la factura que se detalla, por la compra de llantas para la niveladora SM 4574.-----------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: A solicitud de regidor Kamber Hernández, vamos a proceder a solicitar a la Administración que cuando se realice una compra por llantas nos indique el número de activo en el que se va a utilizar. --------------------ACUERDO 18. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración que cuando se realice una compra por la modalidad de “Según Demanda” por llantas, incluir el número de activo que las utilizará. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Oficio DPI-MBA-110-2020, con fecha 20 de noviembre 2020, recibido este mismo día, firmado digitalmente por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 
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Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Álvaro Murillo Navarro, a favor de COMERCIAL DE POTENCIA Y MAQUINARIA SOCIEDAD ANÓNIMA. ----------------------------------Presidente del Concejo: Este es un pago muy importante, desde mi punto de vista previo aprobar este pago, solicitarle al Encargado de la Maquinaria que nos venga a dar un informe la próxima sesión de cómo ha trabajado la maquinaria nueva.---------------------------------------------------------------------------------------------------  ACUERDO 19. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración, que convoquen para la próxima sesión del martes 1 diciembre del año en curso, a los funcionarios correspondientes, para que brinden un informe sobre el comportamiento que ha tenido la maquinaria nueva y el respaldo que se han recibido por parte de la empresa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12-Oficio AI/MBA/197-2020 de la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna con fecha 20 de noviembre, 2020. Asunto: Remisión de lineamientos para su análisis y aprobación. Mediante la presente reciban un cordial saludo, para su correspondiente análisis y aprobación, se remite: ------------------------------------Lineamientos para el análisis de presuntos hechos irregulares, presentados en la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires. --------------------------------Lineamientos para la atención de denuncias, presentadas ante la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------------------------Lo anterior, con el propósito de contar con lineamientos internos actualizados, para la ejecución de las labores descritas en dichos lineamientos ---------------------Presidente del Concejo: Ese dejara pendiente para la próxima sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 13-Oficio COT-MBA-004-2020 dirigido a la Licda. Juanita Calderón Bustamante, Secretaría del Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires enviado por la Ing. Claudia Duarte Blanco, Coordinadora depto. Desarrollo Urbano. ASUNTO: Solicitud de Sala de Sesiones -------------------------------------------------------------Luego de saludarle, procedo a solicitar la sala de sesiones para el día miércoles 25 de noviembre y 16 de diciembre del presente año, de 9 am a 12 md. Esto con el fin de realizar continuación de inducción presencial a los nuevos miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial e iniciar Plan de Trabajo 2021 de la Comisión. Para este día solo asistirán miembros de la comisión, y requerimos la Sala para contar con el distanciamiento adecuado. ---------------------------------------ACUERDO 20. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones a la Ing. Claudia Duarte Blanco, Coordinadora Depto. Desarrollo Urbano, los días miércoles 25 de noviembre y 16 de diciembre del presente año, de 9:00 am a 12:00 md, con el fin de reunirse con la Comisión de Ordenamiento Territorial. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14- OFICIO DU-MBA-187-2020 firmado por los funcionarios Fernando Villanueva Beita, Técnico de Catastro y la Ing. Claudia Duarte Blanco MAP Coordinadora Dpto. Desarrollo Urbano. Asunto: Propiedades INVU-------------------------------------Luego de saludarles procedo a informales lo solicitado en acuerdo de sesión ordinaria N 025-2020. En el catastro Municipal se puede obtener información acorde a una dirección o número de plano, Sin embargo, se procedió a consultar a la Administración Tributaria y en oficio AT/MBA 079-2020 indican que no hay registro de propiedades del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) en el cantón--------------------------------------------------------------------------------------------Se adjunta Oficio AT/MBA 079-2020 dirigido a Claudia Duarte Blanco Desarrollo Urbano con fecha 19 de noviembre 2020 dice: Dando respuesta a su consulta, le indico que a nombre del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) no hay registro de propiedades en nuestro Cantón a nivel municipal ni en el Registro Nacional. Firma: Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria. -------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15- OFICIO DU-MBA-188-2020, de fecha 20 de noviembre del 2020, firmado por la Ing. Claudia Duarte Blanco MAP Coordinadora Dpto. Desarrollo Urbano. ASUNTO: Entrega física borrador propuesta Plan Maestro de Desarrollo Territorial de Buenos Aires 2020-2040. Luego de saludarles procedo a realizar entrega física del “Borrador de Propuesta de Cooperación para el Municipio de Buenos Aires, Puntarenas República de Costa Rica: Plan Maestro de Desarrollo Territorial de Buenos Aires 2020-2040”, se trata del documento 2 con la versión en español. -------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Don Julián, usted ha participado en este proceso.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quirós, Regidor: Es una propuesta que se ha visto en Desarrollo Urbano, pero básicamente se ubica en la relación de los mismos recursos, al no contar con recursos suficientes, es un Plan Maestro Territorial, pero que realmente requiere de un aporte importante en recursos y planificación y que en este momento cuenta con todos los instrumentos adecuados para desarrollarlo, en este caso lo que plantea el Departamento de Desarrollo Urbano, es ese vacío, mediante el cual hay que trabajar para comenzar andar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Esto es un convenio en cooperación con la República de Corea, la idea es presentarlo para que ellos nos ayuden.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quirós, Regidor:  Aun esta en proceso, sabemos que se requiere de 305 millones de colones, para la implementación de este plan, sin embargo, solo la construcción de los Índices de Fragilidad Ambiental y lo que se refiere al tema de Cambio Climático, requiere todo un proceso bastante complejo, técnico y que tiene que ser contratado, la Municipalidad no tiene los recursos necesarios para echarlo andar. Lo que hemos hecho es una coordinación con el Consulado de Seúl, se les ha enviado la propuesta de este plan, en algún momento, se quiso invisibilizar en la cancillería, posteriormente se realizaron los contactos directamente a la Embajada de Costa Rica en Corea y nos dice que la gente de la Cancillería desconoce el proceso que se tiene que dar con las municipalidades, el régimen municipal es un régimen autónomo que no requiere de una serie de procedimientos que se le solicita a cualquier otra entidad pública, ellos desde Corea hacen todo el allanamiento.-------------------------------------------Ahora el consulado de Costa Rica en Corea lo esta tramitando directamente con el Gobierno Coreano, para buscar los recursos, ya sean recursos técnicos o que nos puedan donar la cantidad de 500 mil dólares que es lo que cuesta este proyecto, estamos muy esperanzados, por ahí va el proceso, estamos a la espera, ya se presentó tanto la solicitud como el plan a la embajada de Costa Rica en Corea, ellos tienen que hacer toda una revisión y propuesta. Probablemente en el mes de enero o febrero del próximo año nos estarán informando si el proyecto va o no.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Muchas gracias, por la explicación, el documento se ve muy completo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: No sé, si la comisión nos puede explicar un poco más sobre este proyecto, ya que es de suma importancia para el cantón y es todo un proyecto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quirós, Regidor: Me parece bien la propuesta de Don Juan, en el sentido de que se ha hecho todo un trabajo con la universidad de SEUL, para desarrollar este plan y considero importante que ellos vengan y nos expongan sobre lo que ellos han venido trabajando en todo este tiempo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: De acuerdo, propongan ustedes una fecha y nos informan para abrirles un espacio.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Se deja constancia de que el borrador propuesta Plan Maestro de Desarrollo Territorial de Buenos Aires 2020-2040, se encuentra en la Secretaria del Concejo Municipal.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 16- OFICIO DU-MBA-186-2020 firmado por la Ing. Claudia Duarte Blanco MAP Coordinadora Dpto. Desarrollo Urbano.ASUNTO: Caso contenedores para residuos en vía pública. -----------------------------------------------------------------------Luego de saludarles procedo a informales lo investigado sobre el tema de la denuncia. A continuación, algunos artículos que se relacionan con la consulta. 
 Artículo 38 Ley Integral de Residuos Sólidos, de las Obligaciones de los generadores: -----------------------------------------------------------------------------------------“b) Separar los residuos desde la fuente, clasificarlos y entregarlos a un gestor autorizado o a un sistema municipal, de conformidad con el Reglamento de esta Ley y el reglamento municipal que le corresponda, con el fin de facilitar su valorización. c) Entregar los residuos sujetos a disposición final y vigilar para que sean gestionados en forma ambiental y sanitariamente segura por medio de un gestor autorizado. d) Gestionar los residuos en forma tal que estos no pongan en peligro la salud o el ambiente, o signifiquen una molestia por malos olores, ruido o impactos visuales, entre otros. e) Gestionar sus residuos únicamente con gestores autorizados para brindar servicios de gestión de residuos.” Resaltado no es de original.----------------------------------------------------- En este artículo se establece la responsabilidad del generador, en este caso persona física, de donde se obtiene la responsabilidad de sacar los residuos de forma oportuna para que el recolector municipal lo retire sin causar molestias por malos olores. ----------------------------------------------------------------------------------------- Artículo 50 Ley Integral de Residuos Sólidos, inciso b) de las infracciones leves y sus sanciones: “Arrojar en la vía pública residuos ordinarios.” El cual es consideración de este Departamento que no es el caso, siempre que se mantenga dentro de un basurero frente a vía pública donde se brinda el servicio de recolección.--------------------------------------------------------------------------------------- Artículo 80 del Reglamento de Construcciones. “Limitación de uso de las vías públicas: Queda prohibido la colocación de cualquier elemento que obstruya el libre tránsito en la vía pública. En caso de requerirse la colocación de elementos de infraestructura se debe cumplir, en relación con anchos de aceras, los requerimientos establecidos en el Reglamento a la Ley de Igualdad de Oportunidades para las personas con Discapacidad, Decreto Ejecutivo N° 26831, y sus reformas o la normativa que los sustituya sin perjuicio de lo establecido en otras regulaciones de rango superior. ----------------------------------------------------- Excepcionalmente, y sólo mediante escrito con vigencia temporal extendido por la Municipalidad, puede no acatarse la prohibición establecida en este artículo.” Del informe de Gestión Ambiental se obtiene que no se ha obstruido el libre tránsito en la vía pública. ------------------------------------------------------------------------- Artículo 110 del Reglamento de Construcciones: “Aceras. En cuanto a las características constructivas de las aceras y rampas, se deben acatar los requerimientos establecidos en la Ley de Igualdad de Oportunidades para las personas con Discapacidad, Nº 7600, su Reglamento, Decreto Ejecutivo N°26831, y sus reformas o normativa que lo sustituya.------------------------------Además, se deben contemplar las siguientes condiciones: (…) 2) La municipalidad puede definir diseños y prototipos de aceras, indicando materiales, acabados y dimensiones, además debe definir la ubicación de otros elementos como cajas de registro, hidrómetros y mobiliario urbano. (…)”. Resaltado no es de original. ------------------------------------------------------------------------------------------De este artículo se observa el requerimiento de un reglamento de construcciones, el cual es parte del producto de un Plan Regulador actualizado.  Artículo 116 del Reglamento de Construcciones: ---------------------------------- “Instalaciones para servicios públicos. Las redes o instalaciones subterráneas destinadas a servicios públicos de alumbrado, semáforos, energía, agua, acueducto, alcantarillado pluvial y sanitario, gas, así como a servicios de telecomunicaciones disponibles al público, o cualquier otro servicio, deben localizarse a lo largo de las calles, de aceras, islas, o de camellones según los requerimientos técnicos para cada uno de los casos. Cuando se localicen en las aceras deben quedar alojadas en una franja de 1,50 m de ancho, medida a partir del borde del cordón, y permitir la accesibilidad.--------------------------------------------Los gastos por ruptura, reparación o reconstrucción para los efectos anteriores corren por cuenta de quien los hubiere provocado, sea una persona física o jurídica, o uno de los organismos del Estado.” Resaltado no es de original.------ De este artículo se observa la posibilidad de colocar dispositivos para el servicio de recolección de residuos.----------------------------------------------------------------------- Artículo 124 del Reglamento de Construcciones: “Construcciones permitidas en antejardín. En áreas de antejardín se permite únicamente la construcción de espacios de estacionamiento abiertos, transformadores, elementos de conexión y módulos de medidores de servicios públicos, basureros, accesos, casetas de vigilancia.” Resaltado no es de original. -------------------------------------------------------
De este artículo se obtiene la posibilidad de colocar los basureros en antejardín, no obstante, el caso que nos ocupa no permite la recolección de los residuos si la propiedad se encuentra frente a servidumbre, dado que el camión recolector requiere de un acceso adecuado para hacerlo.---------------------------------------------- Del planteamiento de la denuncia y del oficio MBA-UGA-67-2020 tampoco se muestra incumplimiento a lo establecido en el Artículo 32 de la Ley General de Caminos Públicos: “Nadie tendrá derecho a cerrar parcial o totalmente o a estrechar, cercando o edificando, caminos o calles entregados por ley o de hecho al servicio público o al de propietario o vecinos de una localidad…” 
En conclusión, este departamento considera que no hay normativa municipal que establezca el sitio permitido para las canastas o basureros que mantienen de forma temporal los residuos sólidos que debe recolectar el sistema municipal a cargo de la gestión ambiental, cuando se trata de una servidumbre. Y como lo menciona el oficio MBA-UGA-67-2020 tampoco se cuenta con reglamento municipal para la Gestión Integral de Residuos Sólidos, ni reglamento municipal de construcciones que establezca la ubicación del mobiliario urbano.---------------No obstante, dado lo anterior, a nivel de Urbanismo no hay inconveniente de mantener basureros en el derecho de vía (ronda) frente a servidumbres, siempre y cuando se respete lo establecido en los artículos anteriores y especialmente en el inciso d) del artículo 38 de la Ley para la Gestión Integral de Residuos Sólidos. Para ello, los que habitan en propiedades frente a servidumbres urbanas deben disponer los residuos en los basureros únicamente los días que pasa el camión recolector, cuyas fechas son coordinadas por el Departamento de Gestión Ambiental Municipal.-------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 21. SE ACUERDA: Enviar el informe con el número de OFICIO DU-MBA-186-2020, realizado por la Ing. Claudia Duarte Blanco MAP Coordinadora Dpto. Desarrollo Urbano a persona denunciante de los contenedores para residuos en vía pública. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------17-Oficio AI/MBA/198-2020 de la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna con fecha 20 de noviembre, 2020.-------------------------------------------------------Asunto: Criterio sobre reforma de los artículos 51 y 52 del Código Municipal, expediente 21.644. ----------------------------------------------------------------------------------Mediante la presente les saludo y en atención a acuerdo del Concejo Municipal, de sesión ordinaria 29-2020, celebrada el 16 de noviembre de 2020, que dice:
“ACUERDO 02. SE ACUERDA: Enviar el expediente 21.644 “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA DE LOS GOBIERNOS LOCALES al Departamento de Auditoria Interna, para que brinde a este Concejo Municipal su criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.”-------------------------Se procede a remitir el siguiente análisis sobre dicho proyecto de Ley, el análisis se realiza para cada uno de los artículos y se expone el criterio de esta Auditoría en el entendido de que se trata de un tema de amplia discusión, no sólo de los auditores del sector municipal, sino también, del órgano contralor y otras entidades que podrían tener relación con el proceso de fiscalización. ---------------
EXPEDIENTE 21.644 REFORMA A LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA AUTORÍA INTERNA DE LOS GOBIERNOS LOCALES. ----------------------------------------------------------------
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'ARTICULO 1- Reforma

Se reforma el articulo 51 del Codigo Municipal,
Ley N° 7794, del 18 de mayo de 1988, cuyo texto
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‘Ariculo 51- Toda municpaidad, cuando sus
ingresos sean menores a dos mil quinientos
milones decolones contara con un audtor
intemo, y cuando los ingresos sean mayores al
‘monto indicado en este mismo artculo, contard
con auditor y subaudior. Para este sfecto el
nombramiento, suspension y _desttucion,
‘cumpirt con s siguientes enunciados:

CRITERIO DE AUDITORIA
'Dadala gran responsabiidad que mplica la
labor dada por la Ley y considerando l
entomolocal y nacional con una ciudadania
que exige garantizar el mefor uso de los
recursos piblcos, Ia figura del subaudior
Vendria a colaborar con a carga o volumen
de trabajo que hoy dia tiene el tular de la
unidad de auditoria, sin embargo, dicha
figura puede encarecer el costo de una
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‘superior con voz y sin voto, €n | con voz y sin volo, <5 un asunto que se ha
condicién de asesor estriciamente | discutido sobre Ia conveniencia 0 no. La
en su campo de su competencia; | prictica sugiere que de acuerdo a la
podra soliitar con al menos ocho | naturaleza de las funciones e la audioria,
dias de anticipacion, la inclusién de | puede en aigiin momento comprometer Ia
algin tema de interés en el orden del | objetnidad al conocer temas que luego
dia de la sesion, relacionado con sus | debe audiar, por o que no resultaria
funciones. Sus observaciones deben | procedente.

‘quedar en las actas.

3 Debe brindar recomendaciones | Respecto  de las _recomendaciones
preventivas y _advertencias  al | preventivas, s un concepto que 1o esta
Concejo _Municipal _y a _la | considerado en la Ley General de Control
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[image: image19.png]Articulo 52- Toda municipalidad contara con una
‘audtoria intera, que sers organizada segin sus.
necesidades, para cumpii en forma efeciva sus.
funciones y bjetvos. Esta Unidad serd parte de.
su estructura organica, deberd estar incluida en
s presupuesto y desarollaa sus labores bajola
Gependencia técnica de la Contraloria General
de la Repbiica.




[image: image20.png]Esta auditoria deberd regirse por los deberes,
potestades y profibiciones. establecidas en el
Capitulo|V, de a Ley General de Control Itemo,
N° 8292 y sus Reformas. Le corresponde ai
‘Concejo Municipal asegurar que el desarrolo de.
Ias competencias de la auditoriainera esté ibre.
e impedimentos, para que la misma pueda
proceder con  independencia, objetividad e
imparciaiidad.

La Contraloria General de Ia Repibica ademés
e fiscalzar, evaluara que el auditor y subauditor,
cumplan _adecuadamente las _funciones y

En cuanto a la evaluacién de parte de la
CGR, puede resutar pertinente en el
entendido que se hara con fundamento en





ACUERDO 22. SE ACUERDA: Remitir consulta del expediente 21.644 “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA DE LOS GOBIERNOS LOCALES, con base al criterio presentado en el oficio AI/MBA/198-2020, por la de la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------- 18-OFICIO-AMBA-644-2020, de fecha 17 de noviembre del 2020, firmado por el señor José Rojas Mendez, Alcalde Municipal, dirigido al Concejo Municipal de Pérez Zeledón y al señor Jefrey Montoya Rodríguez Alcalde Municipal de Pérez Zeledón. Les saludo deseándoles éxito en sus labores. ---------------------------------- Por este medio como máximo representante de la Municipalidad Buenos Aires, apelo a su buena fe y administración con el fin de prorrogar para el año 2021, el Convenio o Contrato del centro de transferencia de residuos sólidos de Pérez Zeledón con nuestra Municipalidad. ------------------------------------------------------------Actualmente nuestra administración se encuentra en la búsqueda de recursos económicos que permitan la construcción de uno propio; sin embargo, el contrato de uso del centro de transferencia de residuos de su cantón, fortalece la adecuada disposición de los residuos que generamos.------------------------------------Para que este convenio se mantenga nuestra administración se compromete a realizar las gestiones de pago por la transferencia y disposición de los residuos que generamos y a su vez fortalecer el servicio de recolección diferenciada que actualmente se brinda a la población. ---------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Asuntos de trámites urgentes
Presidente del Concejo: Se les recuerda que la sesión se realizará el próximo martes primero de diciembre debido al feriado.-------------------------------------------- Además que la Secretaria tiene una cita de su hija el día de mañana, por lo que se presentará a laborar después de la misma y estará presentado el comprobante al Departamento de Recursos Humanos -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Informes de comisiones 
Se deja constancia que no se presentaron Informes de comisiones .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO VII.
Mociones de los señores Regidores

Se deja constancia que no se presentaron Mociones de los Regidores.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VIII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron Mociones del Alcalde.------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Siendo las doce horas con cinco minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde


Juanita Calderón Bustamante 

Presidente del Concejo 




Secretaria a.i-
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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